
GandhiGandhi T. MoroT. Moro

Objeción de 
conciencia

Desobediencia civil 



Desobediencia civil o insumisiDesobediencia civil o insumisióónn

Persigue sin rodeos la infracciPersigue sin rodeos la infraccióón de la ley n de la ley 
e incluso disparar el mecanismo represivo e incluso disparar el mecanismo represivo 
legal, buscando aslegal, buscando asíí provocar un conflicto provocar un conflicto 
que termine con la abolicique termine con la abolicióón de la norma.n de la norma.



ObjeciObjecióón de conciencian de conciencia

Negativa por motivos de conciencia a Negativa por motivos de conciencia a 
someterse a una conducta jursometerse a una conducta juríídicamente dicamente 
exigible, ya sea por tratarse de una exigible, ya sea por tratarse de una 
obligaciobligacióón que proviene de una norma n que proviene de una norma 
legal, de un mandato de la autoridad o de legal, de un mandato de la autoridad o de 
una resoluciuna resolucióón administrativa; tomando la n administrativa; tomando la 
forma de omisiforma de omisióón del presunto deber, del n del presunto deber, del 
cual se solicita ser eximido. cual se solicita ser eximido. 



Sentencia del Tribunal Sentencia del Tribunal 
Constitucional 53/1985Constitucional 53/1985

““cabe secabe seññalar, por lo que se refiere al derecho a la alar, por lo que se refiere al derecho a la 
ObjeciObjecióón de Conciencia, que existe y puede ser n de Conciencia, que existe y puede ser 
ejercido con independencia de que se haya ejercido con independencia de que se haya 
dictado o no tal regulacidictado o no tal regulacióón. La OC forma parte del n. La OC forma parte del 
contenido del derecho fundamental a la libertad contenido del derecho fundamental a la libertad 
ideolideolóógica y religiosa reconocido en el art. 16.1 CE gica y religiosa reconocido en el art. 16.1 CE 
y, como ha indicado este Tribunal en diversas y, como ha indicado este Tribunal en diversas 
ocasiones, la Constituciocasiones, la Constitucióón es directamente n es directamente 
aplicable, especialmente en materia de derechos aplicable, especialmente en materia de derechos 
fundamentalesfundamentales””..



La objeciLa objecióón de conciencia n de conciencia 
en la en la éética mtica méédicadica

Art. 9.3: Art. 9.3: ““Si el paciente exigiera del Si el paciente exigiera del 
mméédico un procedimiento que dico un procedimiento que ééste, por ste, por 
razones cientrazones cientííficas o ficas o ééticas, juzga ticas, juzga 
inadecuado o inaceptable, el minadecuado o inaceptable, el méédico, dico, 
tras informarle debidamente, queda tras informarle debidamente, queda 
dispensado de actuar.dispensado de actuar.””



La objeciLa objecióón de conciencia n de conciencia 
en la en la éética mtica méédicadica

Art. 26.1: Art. 26.1: ““El mEl méédico tiene el derecho a negarse por dico tiene el derecho a negarse por 
razones de conciencia a aconsejar alguno de los razones de conciencia a aconsejar alguno de los 
mméétodos de regulacitodos de regulacióón y de asistencia a la n y de asistencia a la 
reproduccireproduccióón, a practicar la esterilizacin, a practicar la esterilizacióón o a n o a 
interrumpir un embarazo. Informarinterrumpir un embarazo. Informaráá sin demora de sin demora de 
su abstencisu abstencióón y ofrecern y ofreceráá, en su caso, el tratamiento , en su caso, el tratamiento 
oportuno al problema por el que se le consultoportuno al problema por el que se le consultóó. . 
RespetarRespetaráá siempre la libertad de las personas siempre la libertad de las personas 
interesadas de buscar la opiniinteresadas de buscar la opinióón de otros mn de otros méédicos. Y dicos. Y 
debe considerar que el personal que con debe considerar que el personal que con éél colabora l colabora 
tiene sus propios derechos y deberestiene sus propios derechos y deberes””..



La objeciLa objecióón de conciencia n de conciencia 
en la en la éética mtica méédicadica

Art. 26.2: Art. 26.2: ““El mEl méédico podrdico podráá comunicar al comunicar al 
Colegio de MColegio de Méédicos su condicidicos su condicióón de objetor n de objetor 
de conciencia a los efectos que considere de conciencia a los efectos que considere 
procedentes, especialmente si dicha condiciprocedentes, especialmente si dicha condicióón n 
le produce conflictos de tipo administrativo o le produce conflictos de tipo administrativo o 
en su ejercicio profesional. El Colegio le en su ejercicio profesional. El Colegio le 
prestara asesoramiento y la ayuda necesariaprestara asesoramiento y la ayuda necesaria””..



Savulescu J. Conscientious objection in medicine. Savulescu J. Conscientious objection in medicine. 

British Medical Journal 2006; 332:294British Medical Journal 2006; 332:294--297.297.

““la asistencia que se debe proporcionar al la asistencia que se debe proporcionar al 
paciente viene definida por la ley, por la paciente viene definida por la ley, por la 
justa distribucijusta distribucióón de los siempre limitados n de los siempre limitados 
recursos mrecursos méédicos y por los deseos dicos y por los deseos 
informados de los pacientes, pero no por informados de los pacientes, pero no por 
los valores de los mlos valores de los méédicosdicos””



Rapid responses to Savulescu J. Conscientious objection in medicRapid responses to Savulescu J. Conscientious objection in medicine. ine. 
British Medical Journal 2006; 332:294British Medical Journal 2006; 332:294--297. 297. 

DoctorsDoctors’’ freedom of conscience. Vaughan P Smith freedom of conscience. Vaughan P Smith (9 February 2006)(9 February 2006)

““Me pregunto cMe pregunto cóómo me hubiera comportado como mmo me hubiera comportado como méédico en dico en 
la Alemania nazi o en la Rusia de Stalin,la Alemania nazi o en la Rusia de Stalin,…… Espero que hubiera Espero que hubiera 
tenido valor para rehusar participar en la perversa medicina tenido valor para rehusar participar en la perversa medicina 
que estos regque estos regíímenes exigmenes exigíían an ––pe. pe. ““investigaciinvestigacióónn”” eugeneugenéésica sica 
y y ““tratamientotratamiento”” psiquipsiquiáátrico de los disidentes, trico de los disidentes, 
respectivamenterespectivamente--. Eso espero, pero dado que no soy una . Eso espero, pero dado que no soy una 
persona muy valiente, no estoy del todo seguro. Mis persona muy valiente, no estoy del todo seguro. Mis 
posibilidades de comportarme honradamente hubieran sido posibilidades de comportarme honradamente hubieran sido 
mayores si hubiera formado parte de una profesimayores si hubiera formado parte de una profesióón mn méédica dica 
independiente con lealtad hacia unos ideales algo mindependiente con lealtad hacia unos ideales algo máás s 
elevados y duraderos que los del relevados y duraderos que los del réégimen del momento. Y gimen del momento. Y 
hubieran sido menores de haber prevalecido las opiniones de hubieran sido menores de haber prevalecido las opiniones de 
Savulescu, que es lo que supongo ocurriSavulescu, que es lo que supongo ocurrió”ó”..



El proceso de validaciEl proceso de validacióón por el n por el 
colegio profesionalcolegio profesional

ComunicaciComunicacióón al Colegio n al Colegio 

EvaluaciEvaluacióón de la sinceridad y consistencian de la sinceridad y consistencia

ComunicaciComunicacióón al Servicio sanitarion al Servicio sanitario



Mecanismo Mecanismo ííntimo de la OCntimo de la OC

A) norma de obligado cumplimientoA) norma de obligado cumplimiento

B) juicio de conciencia personal B) juicio de conciencia personal 
incompatible con las convicciones incompatible con las convicciones 
morales de una personamorales de una persona



VALIDACIVALIDACIÓÓN DE LA OBJECIN DE LA OBJECIÓÓN DE CONCIENCIAN DE CONCIENCIA
diagndiagnóóstico diferencialstico diferencial

FORMAS INVFORMAS INVÁÁLIDASLIDAS

Trastorno mentalTrastorno mental
IncoherenciaIncoherencia
ConvenienciaConveniencia
InconsistenciaInconsistencia
Rechazo psicolRechazo psicolóógico a gico a 
personas, culturas o personas, culturas o 
enfermedadesenfermedades
Discrepancias  Discrepancias  

FORMAS DUDOSASFORMAS DUDOSAS

Negativa a un protocolo Negativa a un protocolo 
ObjeciObjecióón de ciencian de ciencia
PrescripciPrescripcióónn
IncentivaciIncentivacióónn
Directivas institucionalesDirectivas institucionales
ÓÓrdenes organizativasrdenes organizativas
Praxis habitualPraxis habitual



Beauchamp y ChildressBeauchamp y Childress

““ el derecho de un paciente a la autonomel derecho de un paciente a la autonomíía a 
no debe comprarse al precio del derecho no debe comprarse al precio del derecho 
paralelo del mparalelo del méédicodico””..


